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1. Introducción

La DGAC y Aena han establecido un Plan Nacional para la implantación de la RVSM en España. Este Plan Nacional consta de una serie de actividades como el estudio de la nueva sectorización a aplicar, la aprobación y publicación de normativa para los operadores, o el establecimiento del procedimiento para monitorizar a las aeronaves y una base de datos con las aeronaves aprobadas RVSM.

Otra de las actividades del Plan Nacional es realizar un análisis coste / beneficio de la implantación de la RVSM en el ámbito nacional. El desarrollo de esta actividad es el objeto de este documento. Se evalúa, utilizando los datos actuales, la rentabilidad de aplicar la RVSM para conseguir un incremento de la capacidad y una mayor eficiencia en la utilización del espacio aéreo en España.

2. Objetivos del estudio

En términos generales se quiere:

· Establecer si la introducción de la RVSM en España será eficiente en coste.

· Determinar la relación beneficio/coste para las diferentes partes implicadas, divididas en proveedor de servicios ATS y operadores, y también en función de los diferentes tipos de aeronaves civiles.

· Identificar cuáles son los parámetros principales que influyen en los costos y beneficios, y efectuar un análisis de sensibilidad que destaque si hay riesgos económicos en la implantación de la RVSM.

3. Casos de estudio

Se han analizado ocho casos de estudio, en función de las siguientes tres variables:

No se implanta / se implanta la RVSM (caso base, caso proyecto)

El caso base es el punto de referencia respecto al que se compara la opción de implantar la RVSM (caso proyecto). En el caso base se asume que la infraestructura y los sistemas CNS/ATM evolucionan de forma progresiva tal como se prevé actualmente, exceptuando la implantación de la RVSM.

Area de implantación (Sólo Península, Península más Canarias):

Dentro del Plan RVSM aún no se ha decidido si se extenderá la aplicación de la RVSM al FIR Canarias. Esto se debe principalmente a que está separado por el FIR Casablanca del resto de los FIRs peninsulares y europeos. Por ello se analiza de forma separada la aplicación de la RVSM sólo en la Península, o incluyendo también el FIR Canarias.

Forma de evaluar los beneficios de la RVSM (estudio 1, estudio 2)

Se han adoptado dos enfoques, según se considere que el aumento de la capacidad conseguido con la RVSM permite:

a) Reducir los costes al proveedor ATS, al no tener que realizarse otras acciones (abrir nuevos sectores) ante el aumento del tráfico en ruta: caso estudio 1
b) Reducir las demoras por regulaciones del ATC en ruta, al disponerse de una mayor capacidad en ruta: caso estudio 2. En este caso se generan unos beneficios mayores que en el anterior.

Los ocho casos estudiados se recogen en la siguiente tabla:

Caso base 1            (sólo Península)
Caso proyecto 1       (sólo Península)

Caso base 1              (Península más Canarias)
Caso proyecto 1  (Península más Canarias)

Caso base 2            (sólo Península)
Caso proyecto 2       (sólo Península)

Caso base 2              (Península más Canarias)
Caso proyecto 2  (Península más Canarias)

4. Costes y beneficios considerados

Se han evaluado los costes y beneficios de la RVSM durante el periodo 1999-2015. A partir del 2015 se ha calculado el valor residual de la inversión considerando que el beneficio neto anual de la inversión sigue siendo igual al del año 2015.

La siguiente figura muestra los principales costes y beneficios de la RVSM:

Se considera que los costes del proveedor ATS son recuperados completamente a través del mecanismo de tarifas de ruta, y, por lo tanto, su variación repercute en los costes de los operadores de aeronaves.

5. Resultados aplicables al estudio 1

Los resultados globales obtenidos en el estudio 1 se presentan en la siguiente tabla:

Sólo Península
Península más Canarias

VAN                                 =  38.9 M(
Relación beneficio/coste   =    2.5
VAN                                 =  47.0 M(
Relación beneficio/coste  =    2.7

5.1. Beneficios

· El beneficio por ahorro de combustible al optimizar el nivel de vuelo de las aeronaves apenas depende del crecimiento del tráfico. Este beneficio es exclusivo de la implantación de la RVSM.

· Los beneficios por aumento de capacidad gracias a la RVSM dependen del crecimiento continuado de la demanda. Estos beneficios se han evaluado por el coste adicional que representaría para el proveedor ATS el proporcionar más capacidad en ruta con métodos alternativos a la RVSM (apertura de nuevos sectores).

5.2. Costes

· Los mayores componentes estimados (aproximadamente el 80%) de los costes son los relacionados con el equipamiento de las aeronaves.

· Estas inversiones deberán ser realizadas de forma individual por cada operador de aeronaves, y serán el criterio principal para determinar si equipan o no a sus aeronaves.

5.3. Caso peor y caso mejor

Se ha realizado un análisis de sensibilidad, considerando la posible variación de los distintos parámetros que tienen influencia en los costes y beneficios de la RVSM. En función de esta variación se ha definido un caso peor y un caso mejor. En la figura siguiente se comparan estos casos con los resultados del caso más probable del estudio 1.

5.4. Conclusiones del estudio 1

· El VAN calculado de forma global es positivo, y por tanto la implantación de la RVSM, tanto en el escenario sólo Península como en el de Península más Canarias, resulta ser una inversión rentable.

· En casos concretos la RVSM no será rentable. Así algunos tipos de aeronaves, ó aeronaves próximas al fin de su vida operativa, pueden verse severamente penalizadas. En el estudio se ha estimado el número de años necesarios para que a una aeronave, de un tipo concreto, le resulte rentable equiparse RVSM.

· Teniendo en cuenta sólo los beneficios por ahorro en consumo de combustible al optimizar el nivel de vuelo, la relación beneficio/coste de la RVSM es de 1.7 (caso más probable). Por si mismo, el beneficio derivado del ahorro en el consumo de combustible es suficiente para justificar la RVSM.
6. Resultados aplicables al estudio 2

Los resultados globales obtenidos en el estudio 2 se presentan en la siguiente tabla:

Sólo Península
Península más Canarias

VAN                                 = 173.4 M(
Relación beneficio/coste   =    7.8
VAN                                  = 202.1 M(
Relación beneficio/coste   =    8.2

6.1. Beneficios

· Los beneficios por reducción de demoras son muy elevados. En este estudio se considera que la congestión del espacio aéreo aumenta si no se implanta la RVSM, y los costes por demoras crecen rápidamente.

6.2. Costes

· Los mayores componentes estimados (aproximadamente el 80%) de los costes son los relacionados con el equipamiento de las aeronaves.

6.3. Caso peor y caso mejor

Se ha realizado un análisis de sensibilidad, considerando la posible variación de los distintos parámetros que tienen influencia en los costes y beneficios de la RVSM. En función de esta variación se ha definido un caso peor y un caso mejor. En la figura siguiente se comparan estos casos con los resultados del caso más probable del estudio 2.
6.4. Valor actual neto

· El VAN calculado de forma global es muy positivo. 
7. Diferencias entre ambos estudios

El estudio 2 se basa en la hipótesis, tomada también en el estudio coste/beneficio global en la CEAC realizado por Eurocontrol, de que a partir del 2002 no se realizan acciones aparte de la implantación de la RVSM para aumentar la capacidad del espacio aéreo en ruta. Por ello y debido al crecimiento del tráfico se llega a una situación de congestión, con demoras elevadas. En esta situación la introducción de la RVSM alivia esta congestión y proporciona unos elevados beneficios por reducción de demoras.

Sin embargo en el estudio 1 se considera que aunque no se implementara la RVSM en el espacio aéreo español se podrían realizar otras acciones alternativas (como por ejemplo una resectorización), para mantener la capacidad de acorde al crecimiento de la demanda. El beneficio por aumento de la capacidad de la RVSM se evalúa por el ahorro de los costes de estas acciones alternativas.

Los resultados (estudio 1 y estudio 2) concluyen que la implantación de la RVSM resulta ser una inversión imprescindible en caso de no existir otras alternativas viables para mantener las demoras en el espacio aéreo de ruta en niveles aceptables.

8. Impacto en el estudio coste/beneficio de la inclusión de Canarias

Hay una serie de consideraciones a tener en cuenta al incluir el FIR Canarias dentro del área de implantación de la RVSM:

· El VAN y la relación beneficio/coste de la inversión son más elevados en todos los casos si se considera que también se implementa la RVSM en el FIR Canarias y el FIR Casablanca, siendo por tanto rentable extender la aplicación de la RVSM a Canarias.
· Los beneficios por ahorro de combustible son particularmente elevados en el FIR Canarias, por la composición específica de su tráfico (alta proporción de aeronaves comerciales de largo recorrido).

· Estos beneficios dependen de que también se implemente la RVSM en el FIR Casablanca. En caso contrario se debería hacer un estudio específico del área de transición necesaria entre el FIR Canarias y el FIR Casablanca, a través de la cual se producen la mayor parte de las entradas / salidas, y determinar su influencia en la carga de trabajo de los controladores afectados.

9. Conclusiones

El análisis de las distintas posibilidades ha mostrado que el VAN global para el proyecto de implantación de la RVSM puede tener variaciones importantes. Sin embargo se pueden obtener algunas conclusiones importantes de ambos estudios coste/beneficio de la RVSM, que son de aplicación general:

· Los beneficios superan a los costes, y la inversión en la RVSM resulta rentable.
· Los beneficios por optimización del nivel de vuelo (ahorro de combustible) son exclusivos de la implantación de la RVSM.

· Los beneficios por aumento de capacidad dependerán en gran medida de que exista necesidad de esta capacidad adicional, y por tanto se debe tener en cuenta:

· la situación concreta en cada uno de los sectores de ruta

· el crecimiento continuado de la demanda

· otros desarrollos que puedan aumentar la capacidad en ruta

· Dentro de los costes los relacionados con el equipamiento RVSM de las aeronaves son los más importantes, e influyen decisivamente en la rentabilidad obtenida por cada operador individual.











































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































ESTE DOCUMENTO ES UN BORRADOR.


 SI VD. DESEA REALIZAR COMENTARIOS AL MISMO, ROGAMOS LOS DIRIJA A:


DIVISIÓN DE NAVEGACIÓN Y VIGILANCIA (AENA)


� HIPERVÍNCULO mailto:navaerea@mfom.es ��sscc.prastrilla@aena.es�


Fax: 91-3213104


Tel: 91-3213226

















Caso más probable





Escenario Península más Canarias





Escenario sólo Península





Caso mejor





Caso peor





99.6





121.9





38.9





 47.0





13.5





17.6





VAN (millones de Euros)





20





40





60





80





100





120





-20





  1.4





 1.5





2.5





2.7





6.1





6.6





Relación beneficio/coste





1.0





2.0





3.0





4.0





5.0





6.0





Caso más probable





Escenario Península más Canarias





Escenario sólo Península





Caso mejor





Caso peor





467





540





 173





 202





65





77





VAN (millones de Euros)





100





200





300





400





500





600





-100





  3.1





 3.3





7.8





8.2





25.3





26.4





Relación beneficio/coste





4.0





8.0





12.0





16.0





20.0





24.0





Beneficios del operador





Reducción en las demoras





Ahorros de combustible por optimización del nivel de vuelo











Costes del operador





Equipamiento y certificación





Tarifas de ruta 





Aeronaves  que no cumplen MASPS y deberán volar en FL inferiores








Beneficios del proveedor ATS





Tarifas de ruta








Costes del proveedor ATS





Monitorización de las aeronaves RVSM





Cambio sistemas de automatización





Operación de sectores de ruta











Aena - División de Navegación y Vigilancia
Página 2 
30.06.1999


